
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

Córdoba,

“2016 -  AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN 
DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL”

j  3 SL° 2018

VISTO:
La contratación propiciada por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho, 

a celebrarse entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Sra. María Elena Arriazu, docentes 
del Curso denominado “ S E M IN A R IO  D E  CALCULOS E N  E L  D E R E C H O  D E L  
TRABAJO” , en los términos de las Ord. HCS 5/12; y

CONSIDERANDO:

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la normativa
vigente;

Que la erogación será atendida con Recursos Propios de la Secretaría de Posgrado 
de la Facultad de Derecho;

Por todo ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO  

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

Artículo 1°: Aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Servicio de Profesional
Independiente (sin relación de empleo público) de que se trata, a celebrar con 
la Prof. María Elena Arriazu D .N .I N °  24.309.451 que se anexa a la presente 
y suscribirlo.

Artículo 2°: E l presente contrato será atendido con Recursos Propios de la Secretaría de
Posgrado de la Facultad de Derecho.

Artículo 3°: La Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho, una vez suscrito el
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el 
registro de Contratos de Personal sin relación de empleo público de la 
Dirección General de Contrataciones (Art. 10° y 11° Ordenanza HCS N ° 
5/12)

A rtícu lo  4°: Reconocer los servicios prestados por la Prof. Maria Elena Arriazu como
Coordinadora del Curso de Posgrado denominado SEMINARIO DE 
CALCULOS EN EL DERECHO D EL TRABAJO, desde el 26 de marzo de 
2018 hasta la fecha de suscripción del contrato que esta resolución aprueba.



Artículo 5°: Protocolícese, comuniqúese y pase para su conocimiento y demás efectos a
la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho.

RESOLUCIÓN N ‘



f lfÉ
Anexo A: C ontrato  de Locación aé Servicios de Profesional 

Independiente  (sin relación de em pleo público)

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. 
Decano Facultad de Derecho - Ramón Pedro Yanzi Ferreyra, según au torizac ión y 
delegación surgida de la Ordenanza HCS N2 5/12, de fecha 22/05/2012, con domicilio 
en Av. Haya de la Torre s/n 22 Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por 
una parte, en ade lan te  "LA UNIVERSIDAD", y ARRIAZU, MARIA ELENA - D .N .I. 
2 4 309451 , con dom ic il io  en calle MAIPU N2 10 -  B2 CENTRO - c iudad de CORDOBA, 
provincia de CORDOBA; por la otra, en adelante "EL PROFESIONAL", se conviene en 
ce le b ra r  el p resen te  c o n tra to  de locación de se rv ic ios , el que se reg irá  por las 
s igu ie n te s  c láusu las:

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contra ta  a ARRIAZU, MARIA ELENA - D.N.I. 24309451, 
quien acepta, para brindar sus servicios profesionales de asesoramiento en SEMINARIO 
DE CÁLCULOS EN EL DERECHO DEL TRABAJO

SEGUNDA: El PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante A.F.l.P. es de 
MONOTRIBUTISTA, Nro. de C.U.I.T. 27243094513.

TERCERA: EL PROFESIONAL actuará sin relación de dependencia con SECRETARIA 
DE POSGRADO Dada la na tu ra leza  del se rv ic io  a p res ta r , el m ism o deberá ser 
ejecutado a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por tra tarse de un contrato sin 
relación de empleo, queda entendido que la asistencia del PROFESIONAL lo será sin 
su je c ió n  de h o ra r io  ni re g is t ro  de a s is te n c ia ,  s in e m b a rg o  en es te  a c to  EL 
PROFESIONAL se com pro m e te  vo lu n ta r ia m e n te  a as is tir  as iduam ente  cuando las 
circunstancias lo requieran, dentro de las horas de func ionam iento de la Dependencia 
FACULTAD DE DERECHO

CUARTA: El presente con tra to  tendrá  duración desde de día 2 6 /0 3 /2 0 1 8  hasta el 
día 0 4 /0 6 /2 0 1 8 , y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de 
notificación alguna, no pudiendo in terpretarse que la prolongación en la prestación de 
los servicios im porte  una prórroga o renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA 
UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir an tic ipadam ente  el contrato con el 
solo requisito de dar aviso de manera fehacien te  con tre in ta  días de antelación. Tal 
rescisión antic ipada no generará derecho a indemnización alguna.

QUINTA: EL PROFESIONAL no podrá com unicar a personal alguno ni a terceros la 
in fo rm a c ió n  no p u b l ic a d a  o de c a rá c te r  c o n f id e n c ia l  de que se haya te n id o  
conocimiento, con m otivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
contra to , salvo que así lo requiera su com etido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera 
autorizado expresam ente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad 
seguirá en v igor aún después del vencim iento del plazo de la rescisión o resolución del 
p re se n te  c o n tra to ,  h a c iénd ose  responsab le  EL PROFESIONAL de los daños y 
p e r ju ic io s  que pu d ie ra  ir ro g a r  la d ifu s ió n  de da tos  o in fo rm e s  no pub licados . 
EL PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766.
Se e n t iend e  por " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL11 la que puede p resen ta rse  bajo 
cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, impresa 
o em it ida  por vía e lectrón ica, datos, planos, diseños, fo tografías, d ibujos, procesos, 
p a te n te s ,  e s p e c i f ic a c io n e s ,  m u e s tra  de un p ro d u c to ,  p ro to c o lo s ,  fó rm u la s ,  
composiciones, in form ación técnica, conocim ientos técnicos, desarrollo o fabricación 
de técn icas, in fo rm es, estud ios, in fo rm es de consultores, secretos de fab ricac ión , 
p ro fo rm a s  y o tra  in fo rm a c ió n  f in a n c ie ra  y com erc ia l,  m ode los  y p rog ram as de 
co m p u ta d o ra s , c o n tra to s ,  co n f ig u ra c io n e s  y d iseños de p la n ta , da tos  sobre el



fu n c io n a m ie n to  de D ep end enc ia  c o n tra ta n te  y la UNIVERSIDAD u o tro  t ip o  d e ’ 
in fo rm a c ió n , m a te r ia l  o d o c u m e n ta c ió n  de c u a lq u ie r  índo le  o na tu ra leza  y en 
cualquiera de sus formas relacionada con el contexto de este con tra to  y que incluya 
c u a lq u ie r  nota, cá lcu lo , con c lus ión , resum en, base de da tos  en c o m p u ta d o ra /  
modelado por computadora u otro material derivado o producido tota l o parcialmente 
a partir de la Información Confidencial.

SEXTA: EL PROFESIONAL perc ib irá  como re tr ibuc ión  en concepto  de honorarios 
profesionales, la suma to ta l de $ 2000 , pagaderos en 1 cuota, a partir  del día 1 al 10 
del mes siguiente y renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a 
los servicios encomendados, aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. 
Por d ichos honora r ios  deberá  o to rg a r  los recibos con fo rm e  las leyes t r ib u ta r ia s  
v igen tes  y se p rac tica rán  los descuentos que las m ism as requ ie ran . Se estab lece 
además, que los honorarios pactados están suje tos a las prev is iones de la Ley nQ 
25.453, normas com p lem en ta r ias  y reg lam enta rias .

SEPTIMA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del Código 
Civil y Com ercia l de la Nación y demás normas com p lem e n ta r ias , sin que exista 
re lación de dependenc ia  en tre  las partes.

OCTAVA: EL PROFESIONAL pondrá en con oc im ien to  toda ocupación em pleo  o 
actividad profesional, pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún encontrándose 
en goce de licencia de, cua lquier tipo, con el Estado Nacional, los Estado Provinciales, 
Municipales, Organismos descentralizados y/u Organismos internacionales, como así 
tam bién  los benefic ios previs iona les que perciba. Esta declaración se hará con los 
alcances de declaración jurada. De resultar falsa esta declaración o si tales actividades 
resultan incom pa tib les  a ju ic io  de la con tra tan te , podrá ésta resc ind ir el presente 
contrato, sin derecho a indemnización o compensación alguna a favor del contratado, 
reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surg ir un 
daño o perjuicio.

NOVENA: E ncon trá ndo se  esta c o n tra ta c ió n  su p e d ita d a  al d e s e n v o lv im ie n to  o 
d e s a rro l lo  de los s e rv ic io s  o de l p ro y e c to  para el cua l se lo e fe c tu a ra ,  EL 
PROFESIONAL se aviene a que en caso de suspenderse o in te rrum p irse  en form a 
tota l o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en especial por 
falta de financiam iento, o cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o 
d irectam ente rescindido, sin derecho a indemnización de alguna índole.

DECIMA: EL PROFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en v irtud de éste 
contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se 
graven las sumas recibidas en v irtud del presente contrato, liberando expresamente a 
LA UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo cum plim iento expreso sea ajeno a la 
misma.

UNDECIMA: No esta previsto ni autorizado, ni resulta necesario conform e el objeto 
contractual, que EL PROFESIONAL para el cum plim ien to  de éste contra to  solicite el 
concurso de terceros. Si even tu a lm en te  lo hiciere, será responsable exclusivo por 
todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en las circunstancias de su 
partic ipac ión en el cum p lim ien to  del presente con tra to , o que estuv ieren d irecta o 
in d ire c ta m e n te  v in cu la d o s  con esa c ircun s tan c ia . EL PROFESIONAL se ob liga  
expresamente a m antener indemne a LA UNIVERSIDAD frente  a toda responsabilidad 
por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran 
ocasionarse con m otivo del cum plim ien to  del presente contrato. Consecuentemente, 
responderá d irectam ente , indemnizará y/o defenderá a su costa a LA UNIVERSIDAD  
en todos los ju ic ios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda natura leza y 
especie, inclu idos las costas y gastos que se deriven de actos u



om isiones del PROFESIONAL en el cum p lim ien to  de cua lqu ie ra  de los té rm inos  y 
condic iones del p resen te  acuerdo.

DUODECIMA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuando su 
aportes previsionales a la Caja de Previsión de ABOGADOS N2 C.U.I.L 27243094513 y 
en donde seguirá rea lizando  estos aportes. A ta l f in  declara que su actuac ión es 
independ ien te  y au tónom a, com prend ida  en las d ispos ic iones de la Ley 24.241 y 
normas concordantes, cuyo pun tua l y es tr ic to  cum p lim ien to  correrá por su cuenta 
exclusiva, como así tam b ién  toda otra obligación derivada de la legislación impositiva 
y de Seguridad Social aplicable.

DECIMATERCERA: Por cua lqu ie r d iferendo derivado del presente contra to  las partes 
se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan 
los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de la 
Torre s/n2 , pabellón Argentina, 22 P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y 
b) EL PROFESIONAL en ca lle  MAIPU N2 10 B2 CENTRO, c iudad  de CORDOBA, 
p ro v in c ia .d e  CORDOBA.

En prueba de conform idad se f irm an tantos ejemplares como partes del presente en la 
ciudad de Córdoba, a los .......................... días del mes d e ........................... del año 2 0 ........


